
ívu 
Lic. NOELIA 

Secretana 
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58/2014 

EL COME10 0ELIBExurrt 
CIVDAD DE (USITIMIA 

RESVELI/IE 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto PCD N° 52/2015, 
mediante la cual se declaró, ad referéndum del Cuerpo de concejales, de interés 
municipal el 3er Festival Internacional de Narración Oral Escénica "Juglarias", realizado 
el 22 de mayo en las instalaciones de la Casa de la Cultura Sala Niní Marshall de 
nuestra ciudad. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 
DADA EN SESIÓN OFTMRIA IDE 
co

/2015.- 
CHA 08/07/2015.- 

Las Islas Malvinas, Georgiasji Sandwich del Sur, son ji serán Argentinas
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